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INFORME SECRETARIAL 
 
 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso ordinario, informando que correspondió por reparto 

virtual, allegando para tal efecto los documentos digitalizados al correo electrónico 

del juzgado. Sírvase proveer. 

 

 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 


